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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Nancy Flores  

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

09/05/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423001474 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/01378 

f. 
Información 
solicitada: 

“Solicito copias de los documentos, facturas y/o comprobantes del pago 
de sueldos, bonos ordinarios y extraordinarios, compensaciones, 
prestaciones, uso de tarjetas de crédito o débito para gastos de 
representación, otros gastos personales sufragados con el erario, así 
como de su pago de retiro incluido lo correspondiente al seguro de 
separación individualizada del exconsejero presidente del INE, Lorenzo 
Córdova Vianello, de diciembre de 2018 a su salida el pasado 4 de 
abril.” (sic) 

g. 
Área a la que 
fue turnada la 
solicitud: 

10/05/2023 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 10/05/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

22/05/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

17/05/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

16 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

22/04/2023 

Días solicitados: 10 días 
 

i. Justificación: 

 
El área solicita la ampliación, toda vez que, de acuerdo con la 
naturaleza de la información solicitada, es necesario realizar una 
búsqueda de esta en los archivos que obran en esa Dirección Ejecutiva, 
por lo que se solicita contar con un plazo adicional para estar en 
posibilidades de realizar todas las gestiones necesarias para otorgar 
respuesta. 
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j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área deberá emitir respuesta a más tardar el 2 de junio de 2023. 

 


